
OBJETIVOS GENERALES
Tomar conciencia de la 
desigualdad entre mujeres y 
hombres.

Comprender la importancia de 
la contratación y de las 
subvenciones como 
herramientas transformadoras. 

Adquirir los conocimientos 
necesarios para plasmar criterios 
de género en las licitaciones y 
subvenciones.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Analizar  el marco jurídico de los 
contratos y subvenciones con 
perspectiva de género.

Pormenorizar las posibilidades 
procedimentales.

Mostrar las mejores prácticas de 
diversas Administraciones Públicas.

Proporcionar modelos de cláusulas 
para la igualdad de mujeres y hombres.

Disponer de sistemas de verificación.

CURSO ESPECIALIZADO 
SOBRE CLÁUSULAS DE GÉNERO 
EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
Y EN LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS
CONFORME A LA LEGISLACIÓN  
FORAL DE NAVARRA
www.deparenpar.org

ANEXOS 
1. Cláusulas y verificadores para contratos 

públicos.
2. Cláusulas y verificadores para subvenciones 

públicas.
3. Estudios de caso.
4. Materiales de referencia.

CONTRATOS PÚBLICOS: VERIFICACIÓN 
Sistema general de control.
Verificadores asociados.

SUBVENCIONES PÚBLICAS
Prohibiciones.
Requisitos. 
Criterios de valoración.
Obligaciones.
Convenios Públicos.
Verificación.

CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN
¿Desigualdad de género?
Acción positiva y transversalidad.
Referencias normativas y legalidad.

CONTRATOS PÚBLICOS: 
PRE-CONTRATACIÓN Y ADMISIÓN
Ley de Contratos. Opciones técnicas y temáticas.
Fase de pre-contratación: Análisis. Objeto del 
contrato. Justificación del expediente. Aspectos 
laborales. Certificaciones.
Fase de admisión: Prohibiciones. Solvencia.

CONTRATOS PÚBLICOS: FASE DE LICITACIÓN
Criterios de adjudicación.
Criterios de desempate.
Condiciones de ejecución.
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